
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, octubre cinco (05) de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑIÁ DE 
FINANCIAMIENTO  

Demandado HENRY DUVAN SÁNCHEZ SÁLAZAR 

Radicado 05001-40-03-010-2019-01379-00 

Asunto Incorpora diligencia de oficios. Pone en conocimiento 
respuesta. Autoriza remitir expediente. Requiere radicar 
oficio 

 
 

Se incorpora el diligenciamiento de los oficios No. 8, 9 y 11 efectivamente librados 

por este Despacho, debidamente diligenciados y allegados por la parte actora a 

OTTO GUGGENBERGER F Y CIA LTDA y al BANCO DE LA REPÚBLICA.  

 

Adicionalmente, se pone en conocimiento a la parte solicitante la respuesta brindada 

por el BANCO DE LA REPÚBLICA, la cual señala que: “En respuesta a su oficio del 

asunto, me permito manifestarles que la persona natural relacionada no posee 

valores en esta entidad”. Lo anterior, para los fines que considere pertinentes. 

 

De otro lado, accede el Juzgado a remitir el expediente digital a la parte demandante.  

Razón por la cual, deberá la Secretaría del Despacho, poner a disposición de la parte 

actora el expediente de referencia, a los correos electrónicos 

anagranados@coltefinanciera.com.co y juridico@coltefinanciera.com.co 

  

mailto:anagranados@coltefinanciera.com.co


Finalmente, en aras de dar continuidad al proceso, se requiere a la parte 

demandante para que aporte constancia de la radicación del oficio No. 10, con el fin 

de perfeccionar y practicar de la medida cautelar solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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